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INFORME EJECUTIVO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2025 

 
INFORMACION GENERAL 

 

Dependencia: Dirección rural del C.E.R Iscalá Sur. 

Fecha:  Febrero 27 de 2026. Hora Inicio:  8:00 a.m. 

Lugar de la Reunión: 
Sede Rafael González, 
ubicada en la vereda Iscalá 
Sur. 

Hora 
Finalización:  

12:00 m. 

Motivo de la reunión: 
Audiencia Pública informe de gestión y rendición de 
cuentas 1 de enero 2025 al 31 de diciembre 2025. 

 

 

Objetivo de la reunión: 
Informe de Gestión y Rendición de Cuentas en 
Audiencia Pública. 

¿Quién preside? Director Rural Mag. Fabián Gustavo Gómez Arrieta. 

Secretaria de la reunión: Mariela Miranda Peña. 

 

Agenda: 

 
1. Instalación de la Audiencia – Agenda. 
2. Saludo y Oración.  
3. Himno Nacional de Colombia.  
4. Himno del municipio de Chinácota 
5. Intervención del señor Director Rural para dar apertura oficial a la Rendición de cuentas vigencia 

2025. 
6. Intervención de los líderes representantes de cada área de gestión para el ejercicio de Rendición 

de Cuentas.  
a) Gestión Directiva. 
b) Gestión Académica. 
c) Gestión Comunitaria. 
d) Gestión administrativa y financiera. 

7. Intervención del docente tutor PTAFI 3.0. 
8. Informe Financiero vigencia 2025. 
9. Expresión de los participantes de la audiencia pública, con sus inquietudes y preguntas. 
10. Proceso de Evaluación de la Audiencia.  
11. Conclusiones a cargo del moderador y secretaria.  
12. Clausura de la misma por parte del señor Director rural.  

 
DESARROLLO DE LA AGENDA – EJECUCION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 2025: 

 

1. Instalación de la audiencia - Agenda.  
 

Se realiza la instalación de la audiencia para dar inicio a la misma. Se confirma presencia 
de delegado de la alcaldía municipal. 

 
2. Saludo y oración: 
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Siendo las 8:20 a.m. se inicia la reunión de Audiencia pública de rendición de cuentas de la 
vigencia 2025. El Señor Director rural da la bienvenida a la funcionaria delegada de la 
Alcaldía municipal presente: Gloría Molina quien es la secretaria municipal de educación y 
deportes, a los padres de familia, estudiantes, planta de docentes, Administrativa Mariela 
Miranda, a la Secretaría pagadora del CER Myrian Nayibe Sandoval y demás asistentes a 
la reunión citada con anterioridad mediante convocatoria realizada y compartida el pasado 
27 de enero con citaciones pertinentes a la comunidad en general de las veredas en las 
cuales convergen las ocho (8) sedes del Centro Educativo Rural y mediante convocatoria e 
invitación por la sede electrónica y en físico a través de carteleras.  
El señor director rural explica el objetivo general y los objetivos específicos de la audiencia 
pública. Posteriormente la oración es dirigida por la docente Marta Fabiola Villamizar quien 
encomienda a Dios Todopoderoso la reunión, realizando una lectura bíblica y procede a leer 
la oración de este día pidiendo bendición y dando acción de gracias. 
 
3. Himno Nacional de Colombia.  

 
Se realiza la Instalación oficial de la reunión con el Himno Nacional de nuestra nación y 
demás disposiciones pertinentes. 

 
4. Himno del municipio de Chinácota.  

 
Se sigue con la entonación del Himno del municipio de Chinácota. 
 
5. Intervención del señor Director Rural para dar apertura oficial a la Rendición de cuentas 

vigencia 2025. 
 

El director agradece a todos los asistentes por su presencia en el recinto y recalca la 
importancia de brindar a la comunidad procesos de rendición de cuentas, toda vez que es 
un espacio en el que la comunidad educativa se puede enterar de la manera en la que se 
ejecutaron o gastaron los recursos allegados por gratuidad de la vigencia 2025 del CER 
Iscalá Sur y de igual manera explicar los respectivos avances y oportunidades de mejora de 
cada una de las áreas de gestión correspondientes a la gestión escolar del año 
inmediatamente anterior. 
 
6. Intervención de los líderes representantes de cada área de gestión para el ejercicio de 

Rendición de Cuentas.  
 

Se da inicio al informe por cada una de las áreas de gestión de la gestión escolar que se 
encuentran en el Centro Educativo, iniciando por orden la gestión directiva, gestión 
académica, gestión comunitaria y finalizando la gestión administrativa y financiera: 

 
a) Gestión Directiva. 

 
La Gestión Directiva está conformada por los docentes Martsa Fabiola Villamizar Rangel, 
Manuel Peña Bolivar y el Director rural Fabián Gustavo Gómez Arrieta. Se proyecta una 
presentación con diapositivas en la que hace la presentación y expone el docente Manuel 
Peña Bolivar iniciando con información sobre el direccionamiento estratégico y horizonte 
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institucional, gestión estratégica, gobierno escolar, cultura institucional, clima escolar y 
relaciones con el entorno, mencionando las fortalezas tenidas en cuenta de dicha gestión en 
la vigencia 2025, teniendo en cuenta el Plan de Mejoramiento Institucional (P.M.I).  
Se hace hincapié en la Política de fortalecimiento de los proyectos pedagógicos 
transversales y en factores de riesgo presentes como lo es el desabastecimiento de agua 
potable en la sede principal y el problema estructural de los salones de la misma sede. 
Finalmente, en la presentación digital se muestran evidencias de todo lo desarrollado en la 
vigencia anterior 2025. 
 

b) Gestión Académica. 
 

Hacen parte de esta Gestión los docentes Fredy Galavis Meza, Carmen Rosa Contreras 
Duarte y María Teresa Parada. Se proyecta a la comunidad una presentación con 
diapositivas en la cual cada uno de los docentes hace una breve intervención iniciándose 
con los docentes Fredy Galavis y Carmen Rosa Contreras quienes enfatizaron en las 
fortalezas tenidas en esta gestión en la pasada vigencia 2025 y en las oportunidades de 
mejora a tener en cuenta para esta vigencia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posteriormente entre los integrantes se expone un informe detallado en referencia a los 
siguientes procesos de la gestión como lo son: diseño pedagógico (componente: 
evaluación), seguimiento académico (componentes: uso pedagógico de las evaluaciones 
externas, plan de fortalecimiento académico y apoyo pedagógico para estudiantes con casos 
de bajo rendimiento) y gestión de aula. Se exponen la Eficiencia interna mostrada en la 
pasada vigencia 2025 y se finaliza con un registro fotográfico de evidencias de todo lo 
alcanzado a desarrollar en la vigencia anterior 2025. 
 

c) Gestión Comunitaria. 
 

La Gestión Comunitaria está constituida por las docentes Fany Rubio y Alba Rozo. En el 
informe de esta gestión interviene la docente Fany Rubio quien expone mediante una 
presentación digital con diapositivas las acciones realizadas en la pasada vigencia 2025, 
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como lo fueron: Elección del gobierno estudiantil, personero y contralor y gobierno escolar, 
Talleres de escuela de padres y derechos humanos, Semana por la convivencia escolar y la 
paz, actualización de riesgos físicos en cada sede. Posteriormente se exponen dos 
oportunidades de mejora que son: Desarrollar un programa para apoyar a los estudiantes 
en la formulación de su proyecto de vida articulado con PESCC y Proyecto de educación 
económica y Financiera e Identificar de una mejor manera las temáticas a desarrollar en el 
programa de escuela de padres y que esta estrategia se implemente en todas las sedes del 
CER. Se finaliza con un registro fotográfico de evidencias de todo lo alcanzado a desarrollar 
en la vigencia anterior 2025 en esta gestión a la comunidad. 
 

d) Gestión administrativa y financiera. 
 

Hacen parte de esta gestión las docentes Clauda Esperanza Montañez y Marta Isabel 
Acevedo. En esta gestión interviniente a través de una presentación digital con 
diapositivas la docente Claudia Montañez mostrando evidencias de lo desarrollado en 
los siguientes procesos: Apoyo a la gestión académica (Componentes: Matrícula, 
archivo, boletines de calificaciones), administración de la plata física y los recursos 
(componentes: mantenimiento de la planta física, programa para adecuación y 
embellecimiento de la plata física, seguimiento al uso de espacios, adquisición de 
recursos para el aprendizaje, suministro y dotación, seguridad y protección, servicio de 
restaurante “PAE”), talento humano (componentes: formación y capacitación, pertinencia 
personal vinculado, evaluación de desempeño, estímulos, bienestar del talento humano). 
 
7. Intervención del docente tutor PTAFI 3.0. 

 
Quien acompaña al CER desde la vigencia 2025 como docente tutor del Programa Tutorías 
para el Aprendizaje y Formación Integral 3.0 es el docente Tutor Sergio Andrés Rincón 
Manrique quien realiza su intervención de todo lo logrado en este programa en la pasada 
vigencia a través de una presentación digital con diapositivas mostrando un balance de lo 
realizado y lo proyectado para este año 2026. Se rinde informe en referencia la armonización 
curricular con centros de interés creados para primera infancia y formación integral. 
 
Se clarifica que los centros de interés quedaron institucionalizados y adoptados en el nuevo 
PEI del Establecimiento Educativo, a lo cual se le debe dar cumplimiento. 
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El docente expone sobre la importancia de tener en cuenta los ejes de educación CRESE, 
los cuales se han venido agregando al PEI con sus anexos, también sobre el plan de 
formación integral y la recuperación de aprendizajes a través de las pruebas externas Quiero 
ser, quiero saber que el M.E.N dispuso para ser aplicadas de manera online el año pasado 
2025 con los estudiantes de los grados 5° y 9°. 
 
8. Informe Financiero vigencia 2025. 

 
En este punto interviene apoyándose de una presentación digital con dispositivas la 
secretaria pagadora Myrian Nayibe Sandoval quien explica la ejecución de los recursos 
asignados por gratuidad al Centro Educativo, contabilidad llevada por el señor Contador 
Jesús Edilson Puerto Rodríguez. Se explica que al Establecimiento Educativo para la 
vigencia 2025 le ingresaron los siguientes recursos:  
 

 
 

El director rural Fabián Gómez interviene clarificando sobre los recursos allegados al CER 
el pasado 18-12-2025, los cuales fueron asignados por la Gobernación del dpto para una 
destinación específica a través de la Resolución No. 234 del 24-11-2025.  
 
Se informa que tuvo la siguiente relación de gastos: 
 

 
 

El resumen de la ejecución de los recursos desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025 es el siguiente: 
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El director continúa su exposición explicando los respectivos anexos:  
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Se exponen la información correspondiente a la póliza de manejo de los recursos: 

 

 
 
El director continúa con las debidas precisiones de la ejecución presupuestal, la cuales se 
muestran en las siguientes diapositivas: 
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Finalmente se procede a mostrar un registro fotográfico en la presentación digital con 
dispositivas que evidencia todo lo referente a la ejecución de los recursos, tanto por gratuidad 
como adicionales allegados en la pasada vigencia 2025, se muestras facturas de compra y 
adquisiciones, fotografías de entrega de materiales y suministros, actas de entrega, etc. 
 
9. Expresión de los participantes de la audiencia pública, con sus inquietudes y preguntas. 

 
En este punto interviene la secretaria municipal de educación y deporte Gloria Molina, 
informando sobre lo correspondiente a olimpiadas rurales y sobre las intenciones de apoyo 
que tiene la alcaldía municipal para las escuelas rurales en este año. Se informa del riesgo 
presente actualmente en la infraestructura de los salones de la sede principal Iscalá Sur a 
lo que ella responde que informará inmediatamente al personal de la Oficina de gestión del 
riesgo municipal los cuales asistirían el día lunes 2 de marzo a emitir un concepto técnico. 
En cuanto a preguntas, solo interviene la madre de familia Silvia Ramírez solicitando 
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información sobre la posibilidad de implementación del área de emprendimiento en la Sede 
principal a lo que el director le clarifica que esa área ya figura en el plan de estudios para 
esa vigencia 2026 y que será abordada por el docente y estudiantes de la postprimaria.  
Los demás presentes felicitan a la planta de docentes, administrativa y director por todo lo 
informado en la audiencia pública de rendición de cuentas 2025 y por la organización 
mostrada. 

 
10. Proceso de Evaluación de la Audiencia.  
 
En este punto se dispone de un formato en físico de evaluación de la audiencia con siete 
(7) preguntas los cuales fueron dispuestos y diligenciados por algunas de las personas 
presentes, recolectando información sobre la buena organización, precisión en la 
información dada, importancia de este tipo de procesos de rendición de cuentas, etc. El 
100% de los encuestados evaluación la audiencia de manera satisfactoria y excelente. Se 
comparte evidencias en el anexo. 
 
11. Conclusiones a cargo del moderador y secretaria.  
 
El director rural concluye en la importancia de que la comunidad se vincule de una mayor 
manera a los procesos que se llevan en el CER, del gran esfuerzo para ofrecer educación 
de calidad a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de esta zona a pesar de las carencias 
y necesidades. 
También agradece a todos los docentes por su compromiso, dedicación y sentido de 
pertenencia y a la comunidad en general de las veredas por todo el apoyo que dan al 
mantenimiento de cada una de las sedes educativas del CER Iscalá Sur y reflexiona en la 
importancia de seguir con ese apoyo continuo debido a que los recursos que llegan al EE 
son muy pocos. Manifiesta en la importancia de trabajar mancomunadamente con cada 
docente. 

 
Finaliza reflexionando sobre la importancia de la educación en valores por parte de la familia 
a los estudiantes y del seguimiento al tiempo libre de cada uno de sus hijos siendo uno de 
los deberes como padres de familia. 
 
12. Clausura de la misma por parte del señor Director rural.  

 
El señor Director rural expresó su agradecimiento a todos los asistentes.  
La audiencia se dio por terminada a la 11:45 a.m. La asistencia se registró en un formato 
aparte con los datos de los presentes y se anexa copia escaneada de la misma. 
 
En constancia firma, 

 
 
 

Mag. Fabián Gustavo Gómez Arrieta    Mariela Miranda Peña 
Director rural        Secretaria 
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ANEXOS
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1. FORMATO DE INSCRIPCION DE PREGUNTAS O PROPUESTAS 
AUDIENCIA RENDICION DE CUENTAS 

 
LUGAR: CENTRO EDUCATIVO RURAL ISCALA SUR   -   SEDE: RAFAEL GONZALEZ 
FECHA:   FEBRERO 27 DE 2026.     HORA: 8:00 A.M. 
 
NOMBRE: ___________________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________________ 
 
ESCRIBA SU PREGUNTA, PROPUESTA, RECOMENDACIÓN, OBSERVACIÓN Y/O SUGERENCIA: 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 
 

__________________________ 
FIRMA Y CÉDULA 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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LUGAR: CENTRO EDUCATIVO RURAL ISCALA SUR   -   SEDE: RAFAEL GONZALEZ 
FECHA:   FEBRERO 27 DE 2026.     HORA: 8:00 A.M. 
 
NOMBRE: ___________________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________________ 
 
ESCRIBA SU PREGUNTA, PROPUESTA, RECOMENDACIÓN, OBSERVACIÓN Y/O SUGERENCIA: 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 
 

__________________________ 
FIRMA Y CÉDULA 
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2. FORMATO DE ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL ISCALA SUR 

Audiencia de Pública: Informe de Gestión y Ejecución Presupuestal Vigencia 2025 

Día: 27 DE FEBRERO DE 2026  

Nombre y Apellido   
 

C.C.  de   

 
1. Cree usted que la audiencia pública se desarrolló de manera: 

a. Bien organizada   
b. Regularmente organizada   
c. Mal organizada   

2. La explicación inicial sobre el procedimiento de las intervenciones en la audiencia 
pública fue: 

a. Clara   
b. Confusa   

3. El tema de la audiencia pública fue discutido de manera: 

a. Profunda   
b. Moderadamente profunda   
c. Superficial   

4. ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública? 
a. Por aviso público  b. Boletín  c. Convocatoria   
d. A través de la comunidad  e. Invitación directa   

 
5. La utilidad de la Audiencia Pública como espacio para la participación de la 

ciudadanía en la vigilancia de la gestión pública es: 

a. Excelente  b. Buena  c, Regular  d. Mala  

6. Después de haber tomado parte en la Audiencia Pública, considera que su 
participación en el control de la gestión pública es: 

a. Muy importante  b. Importante  c. Sin importancia  

7. ¿Considera necesario continuar con la realización de audiencias pública para el 
control de la gestión pública? 

Si   No   
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Muestra de evaluaciones de la APRC 2025: 
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Muestras de preguntas: 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO “AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
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